
Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/SER-012303/2018. 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, de 

conformidad con lo previsto en los pliegos que rigen la licitación, ha acordado en su reunión del día 4 de 

septiembre de 2018, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la subsanación de 

los siguientes defectos u omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 

procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato denominado: INTEGRACIÓN SOCIAL, 

PROMOCIÓN COMUNITARIA Y ASISTENCIA VECINAL A LOS ADJUDICATARIOS DE VIVIENDA DE LA AGENCIA DE 

VIVIENDA SOCIAL Y EL REALOJO DE FAMILIAS RESIDENTES EN EL SECTOR 6 DE “LA CAÑADA REAL GALIANA” : 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR / SUBSANAR 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

El DEUC presentado no se adapta al modelo requerido. Ha de presentar un nuevo 

DEUC en el que se incluya la referencia al expediente de contratación que se 

tramita y venga expresamente cumplimentada la Parte IV: 

Criterios de selección ɑ: 

Indicación global relativa a todos los criterios de selección Respecto a los criterios 

de selección, el operador económico declara que: Cumple todos los criterios de 

selección requeridos (Indique la respuesta SI / NO). 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa que finalizará a las 14:00 horas del día 10  de 

septiembre de 2018 para que puedan subsanar ante la Mesa de contratación los defectos u omisiones 

reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida: 

 De forma presencial en la siguiente dirección: 

En el Registro de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, calle Basílica nº 23 

(28020 Madrid) 

 Por medios electrónicos  

A través de la aplicación de licitación electrónica de la Comunidad de Madrid 

(https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita) 

 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante 

(Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato 

referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será 

causa de inadmisión de la proposición. 

En Madrid, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: Virginia Pando Caneda. 
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